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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005980, Ents. 4561/18 y 4580/18)


VISTO Y CONSIDERANDO: la Resolución de la Mesa Nº 64 de fecha 18/09/2018 remitida por la Junta Departamental de Maldonado, relativo a la solicitud para suscribir líneas de crédito con instituciones financieras y entidades prestadoras de servicios financieros registradas ante el Banco Central del Uruguay  por parte de la Intendencia;
ATENTO: a lo establecido por el Artículo 301 inciso 2) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar el Informe que se adjunta;
2) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental y a la Intendencia de Maldonado.
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INFORME A LA ADMINISTRACION

1) OBJETO
El presente informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el Artículo 301 de la Constitución de la República.

2) ANTECEDENTES
El Intendente de Maldonado por Resolución Nº 05431/18 de fecha 29/06/18 remitió a consideración de la Junta Departamental de Maldonado, el proyecto de Modificación Presupuestal a regir desde el 01/01/2018.
En la Sección V – OTRAS NORMAS- el Ejecutivo incluyó, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, la solicitud de autorización para suscribir líneas de crédito con Instituciones Financieras registradas en el Banco Central  por hasta un monto máximo de U$S20:000.000 o su equivalente en moneda nacional o unidades indexadas.
El Ejecutivo consigna en su iniciativa que el destino de dicho préstamo es atender el déficit acumulado, reconstituir los fondos operativos de la Intendencia y financiar la Modificación Presupuestal 2018-2020 y que la cancelación de los préstamos no podrá superar el 07/07/2020.
Con fecha 14/09/2018 la Junta Departamental resuelve desglosar de la Modificación Presupuestal, la solicitud de anuencia  para la celebración de los contratos de préstamo referidos.
Con fecha 18/09/2018 la Junta por Resolución Nº 330/2018 dispuso, en principio, conceder la anuencia solicitada y remitir las actuaciones  al Tribunal de Cuentas de acuerdo con lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución de la República.

3) SITUACIÓN FINANCIERA
El Departamento de Hacienda de la Intendencia remite informe sobre la situación financiera al 31/08/2018 que se detalla moneda nacional:
	Activo
	$

	Caja 
	150.644.659 

	Banco
	370.855.403 

	Valores de Pago Diferidos
	

	Cobros Diferidos en Caja
	(6.456.807)

	Sectoriales
	26.147.415 

	Junta Departamental a Favor 
	13.123.607 

	Otros Créditos
	251.560.092 

	
	805.874.369 

	Pasivo
	

	Acreedores Comerciales
	(254.358.524)

	Acreedores por Indisponibles
	(1.760.242)

	Acreedores por Becas
	(5.427.750)

	Sueldos a Pagar
	(28.991.692)

	Cheques Dif a Pagar
	(37.340.398)

	Otros Acreedores
	560.725 

	Indisponibles No Vertidos
	(105.581.343)

	Prestamos
	(685.820.162)

	Prestamos de terceros en  UI
	(1.175.496.955)

	
	(2.294.216.341)

	Déficit Acumulado al 31/12/2017
	(2.167.280.802)

	Resultado del Periodo 01/01-/31/08
	678.938.830 

	Déficit Acumulado al 31/08/2018
	(1.488.341.972)





La línea de crédito solicitada equivale aproximadamente a $ 646:780.000 lo que permitiría cancelar los préstamos vigentes excepto los contractualmente establecidos en U.I.
Asimismo, en el informe del Departamento de Hacienda al Intendente se detallan fuentes de financiamiento no previstas en el Presupuesto Departamental, que permitirán la cancelación de dichas líneas de crédito durante el actual período de gobierno a saber: gestión de la morosidad, incorporación de construcciones al Catastro Departamental y relevamiento de la cartelería de publicidad y propaganda del Departamento. Se presenta además la posibilidad de reducir algunas de las inversiones previstas en caso de no ser suficiente las fuentes de financiamiento antes mencionadas. En tal sentido, se proporcionó por parte de la Intendencia, un flujo de caja proyectado de los años 2018 a 2020, donde se proyecta la cancelación total de la línea de crédito solicitada, en este período de gobierno.
De acuerdo con la Rendición de Cuentas del año 2017, el déficit acumulado al 31/12/2017 es de $ 2.167:280.802 que sumado al superávit del período 01/01/2018 – 31/08/2018 el déficit se sitúa en  $ 1.488:341.972.
Según el informe emitido por el Tribunal de Cuentas correspondiente a la solicitud de un préstamo en el 2016, el déficit acumulado proyectado se mantenía en los términos actuales por lo que al finalizar el quinquenio al 2020, es poco probable que se pueda financiar el déficit acumulado actual.

4) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES
4.1- De conformidad con el Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental.
4.2- El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales, las condiciones económico - financieras en que se contratan las líneas de crédito y las posibilidades de su reintegro, de acuerdo con los recursos que se prevean al efecto.
Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.



5) CONCLUSIONES
5.1-  Una vez otorgada la anuencia respectiva para contratar una línea de crédito con Instituciones Financieras registradas en el Banco Central  por hasta un monto máximo de U$S 20:000.000 o su equivalente en moneda nacional o unidades indexadas, y culminado el procedimiento legal de contratación, el gasto deberá ser sometido por la Intendencia actuante a la intervención preventiva que constitucionalmente le compete a este Tribunal,  junto con el contrato proyectado o suscrito ad referendum de dicha intervención.
5.2- Se deberá reestructurar el Presupuesto vigente a los efectos de absorber el déficit acumulado al 31/08/2018.
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